
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., doce de septiembre de dos mil veintidós  

 

RADICADO No.  2022-00218 

PROCESO:  ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE: VEEDURIA URANISTICA NACIONAL POR LA 

INCLUSION DE LA DIVERSIDAD FUNCIONAL 

-VEEDUR- 

DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DEL PINAR 

-PROPIEDAD HORIZONTAL- 

 

Obre lo manifestado en escrito allegado en correo electrónico el 29/08/2022 

por la Procuradora Delegada para Asuntos Civiles. En conocimiento. 

 

De otro lado, atendiendo lo solicitado en el anterior escrito y en aras de dar 

celeridad a este asunto, se DISPONE: 

 

Por secretaría ofíciese al Consejo Superior de la Judicatura para que se sirva 

ordenar la publicación del aviso a la comunidad en la página web de la Rama Judicial sobre 

la existencia de esta acción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA 
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